
LA/EL SECRETARIA/O GENERAL EN FUNCIONES DE LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN, 

C E R T I F I C A: Que en el acta de la sesión celebrada por el Pleno de la 

corporación de esta Excma. Diputación el día treinta de abril del año dos mil 

veinticinco, ha sido adoptado, entre otros, el acuerdo que, copiado literalmente, dice: 

ASUNTO NÚMERO 20.- PROPUESTAS DE RECTIFICACIÓN DE LOS ERRORES 
MATERIALES PADECIDOS EN LOS ACUERDOS PLENARIO DE 29 DE SEPTIEMBRE 
DE 2023 Y 30 DE OCTUBRE DE 2024 SOBRE RESOLUCIÓN DE LAS 
CONVOCATORIAS DEL PLAN DE JUNTAS VECINALES DE 2023 (1ª FASE) Y 2024-
2025 (2ª FASE), RESPECTIVAMENTE.-  

 
20.2.- RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DEL PLAN DE JUNTAS 

VECINALES 2024-2025 (2ª FASE).- Se conoce el dictamen emitido por la Comisión 
Informativa y de Seguimiento de Cooperación y SAM en relación con la propuesta de 
rectificación del error material padecido en el acuerdo plenario de resolución de la 
convocatoria del Plan de Juntas Vecinales 2024-2025, 2ª fase, adoptado en sesión 
celebrada el día 30 de octubre de 2024, que trae su causa del dictamen emitido por la 
secretaría de la Comisión Informativa y de Seguimiento de Cooperación y SAM en sesión 
de 24 de octubre de 2024, y que afecta a la subvención concedida a la Junta Vecinal de 
Murias de Rechivaldo (11.923,95 €) para la ejecución de la obra “Almacén en Guerta La 
Taberna”, con un presupuesto de 11.561,82 € y un importe de honorarios de 362,13 €, 
cuando el presupuesto de la misma era de 11.637,88 €, a lo que hubiera correspondido 
una subvención de 12.000,00 €. 

En el expediente tramitado al efecto constan tanto el informe-propuesta emitido por 
la jefa de servicio acctal. del Servicio de Cooperación, en fecha 3 de abril de 2025, en 
cumplimiento de lo señalado en el art. 172 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2.568/1986, de 28 de noviembre, al que ha prestado su conformidad el diputado delegado 
de Cooperación y SAM; como el evacuado por la adjunta segunda a la Intervención, en 
fecha 7 de abril de 2025, en observancia de lo dispuesto en el art. 214 del texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, con resultado favorable. 

El Pleno corporativo, al amparo de la posibilidad prevista en el art. 109.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, de rectificación de oficio de los errores materiales existentes 
en sus actos, y de conformidad con el dictamen emitido por la Comisión Informativa y de 
Seguimiento de Cooperación y SAM, en sesión celebrada el día 21 de abril de 2025, por 
unanimidad de sus miembros, ACUERDA:  

1º.- Rectificar el error material padecido en el acuerdo plenario de resolución de la 
convocatoria del Plan de Juntas Vecinales 2024-2025, 2ª fase, adoptado en sesión 
celebrada el día 30 de octubre de 2024, en relación con la subvención concedida a la 
Junta Vecinal de Murias de Rechivaldo, de modo que donde dice: 
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JUNTA VECINAL OBRA 
IMPORTE 

OBRA 
IMPORTE 

HONORARIOS 
SUBVENCIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACION 
JV  

TOTAL 

Murias de Rechivaldo Almacén en Guerta La Taberna 11.561,82 362,13 11.923,95 0,00 11.923,95 

Debe decir: 

JUNTA VECINAL OBRA 
IMPORTE 

OBRA 
IMPORTE 

HONORARIOS 
SUBVENCIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACION 
JV  

TOTAL 

Murias de Rechivaldo Almacén en Guerta La Taberna 11.637,88 362,13 12.000,00 0,00 12.000,00 

2º.- Autorizar y disponer gasto por importe de 76,05 € a favor de la Junta Vecinal de 
Murias de Rechivaldo, con cargo a la aplicación presupuestaria 401.45043.76800, RC 
220250010019, correspondiente a la diferencia de importe derivada de la corrección del 
error advertido. 

 

Y para que así conste, y con la salvedad prevista en el art. 206 del Reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, de orden del Ilmo. Sr. 

presidente y con su Visto Bueno, expido la presente en la ciudad de León. 
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